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RAUL ERNESTO ARROYO MESTANZA 

REG. C.A.L.L. N° 2357 

RNA N° A00569 
 

Calle Los Cipreces N° 446 Dpto. 501 -

Urbanización Fátima Trujillo – Perú 

Jirón Apurímac # 422 - Cajamarca – Perú 

Teléfonos: (044) 408073 – (076) 340909 

Celular: Movistar: 976618963  

Claro: 949149994 

Email: rarroyomestanza@gmail.com, 

ejam.asesores@gmail.com 

 

 
Abogado colegiado, de destacada trayectoria profesional, Doctor en 
Derecho, Master en Derecho de la Contratación Pública por la Universidad 
Castilla La Mancha de España, con apostillado de La Haya y reconocido por 
el Registro Nacional de Grados y títulos del SUNEDU, Magister en Dirección 
de Empresas de la Construcción, Estudios culminados de Maestría en 
Derecho Civil y Comercial por la Universidad Nacional de Trujillo, 
Especialización y Post Grado en Derecho de Contrataciones del Estado y 
Arbitraje por la Pontifica Universidad Católica del Perú (PUCP), Gerencia y 
Finanzas Públicas por la Universidad ESAN, Contrataciones Públicas en el 
Marco de Normas Nacionales e Internacionales, estudios de 
especialización en formación de adjudicadores: contratos NEC, FIDIC y Ley 
de Contrataciones Públicas por ESAN, Especialización en Gestión de 
Inversiones Mediante la Modalidad de Obras por Impuestos, Asociaciones 
Público Privadas (APPs) y Proyectos en Activos, ponente en todas las 
materias especializadas antes referidas, ex Gerente General Adjunto del 
Gobierno Regional La Libertad, Ex Gerente Regional de Cooperación 
Técnica y Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional La 
Libertad, ex magistrado del Poder Judicial, Ex Procurador Público 
Municipal, Ex asesor de Alta Dirección de diversos Gobiernos Regionales 
y Municipalidades provinciales y distritales del país, asesor legal y auditor 
de entidades públicas y privadas a nivel nacional; árbitro adscrito a 
diversas instituciones arbitrales del país, con estudios de especialización 
y experiencia forense en Derecho de las Contrataciones Públicas, Arbitraje, 

PERFIL PROFESIONAL 
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Obras por Impuestos, Asociaciones Público Privadas, Proyectos en 
Activos, Cooperación Técnica Nacional e Internacional, Derecho 
Administrativo, Derecho Constitucional, Corporativo, Civil, Empresarial, 
Penal, Laboral y Procesal. 

 

 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO : Cajamarca, 24/08/1976. 

ESTADO CIVIL : Divorciado. 

DNI N° : 26717566 

LIBRETA MILITAR Nº :  1289175760 

LICENCIA DE CONDUCIR Nº :  L26717566 – A Uno 

LICENCIA DE CONDUCIR Nº :  L26717566 – B II-C 

NACIONALIDAD :  Peruana 

RENACE :  Vigente 

RNP – BIENES Y SERVICIOS : Vigente 

CERTIFICACIÓN OFICIAL OSCE : Vigente 
 
 

 

1.- PRIMARIOS Y SECUNDARIOS: 

“MARCELINO CHAMPAGNAT” # 82017. CAJAMARCA - PERÚ 
(1,982 – 1,992). 

 

 
 

1.- DOCTORADO: 

DOCTORADO EN DERECHO  

“UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO” . TRUJILLO – PERÚ 

 (2022). 

2.- MASTER Y/O MAESTRIA: 

MASTER EN DERECHO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA  

“UNIVERSIDAD CASTILLA LA MANCHA” . CUENCA – ESPAÑA 
(2016). 

MAESTRÌA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

“UNIVERSIDAD PRIVADA CÉSAR VALLEJO” . TRUJILLO – PERÚ 

(2014). 

MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y EMPRESARIAL 

“UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO” . TRUJILLO - PERÚ 
(Estudios culminados - 2006). 

3.- PRE GRADO: 

“UNIVERSIDAD PRIVADA CÉSAR VALLEJO” . TRUJILLO - PERÚ 
(1,993 – 1,998 – Grado de Bachiler y Tìtulo de Abogado). 

DATOS PERSONALES 

ESTUDIOS PRE – UNIVERSITARIOS 

ESTUDIOS Y/O GRADOS ACADEMICOS - UNIVERSITARIOS 
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✓ Doctor en Derecho por la escuela de Post Grado de la UCV (2022). 

✓ Master en Derecho de la Contratación Pública por la Universidad Castilla – La 

Mancha – España – Grado con apostillado de la Haya y Registrado en el 

Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria con Resolución de Reconocimiento N° 1993-2017-

SUNEDU02-15.02. (2016) 

✓ Magíster en Dirección de Empresas de la Construcción por la UCV (2014). 

✓ Maestría en Derecho Civil y Comercial por la UNT (Estudios culminados - 
2006). 

✓ Título de Abogado por la UCV (2,000) 

✓ Bachiller en Derecho por la UCV (1,999) 

✓ Miembro habilitado del Ilustre Colegio de Abogados de La Libertad (2,000). 

✓ Certificado de conocimiento del Idioma Inglés a nivel Técnico (1999). 

✓ Certificado de conocimiento del Idioma Portugués a nivel Básico (2011). 

✓ Certificado de conocimiento de Word, Excel y Fox Pro (1999). 

✓ Conciliador Extrajudicial acreditado por el Ministerio de Justicia (2003). 

✓ Conciliador especializado en Familia acreditado por el Ministerio de Justicia 
(2013). 

✓ Árbitro inscrito en el Registro Nacional de Árbitros y Centros de Arbitraje 

(RENACE) del Ministerio de Justicia autorizado para participar como árbitro 

en procesos que versen sobre la Ley de Contrataciones Públicas. 

✓ Árbitro acreditado y registrado en el CEAR LATINOAMERICANO Centro de 

Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas S.A.C. (Lima – Perú) 

hasta el mes de Diciembre del 2020 - 

http://cearlatinoamericano.pe/cear/arbitros/ . 

✓ Arbitro acreditado y registrado en el Centro de Arbitraje de la Universidad 

Antonio Guillermo Urrelo de Cajamarca (2010). 

✓ Miembro de la Nómina de Árbitros de la Cámara de Comercio y Producción de 

Lambayeque hasta Diciembre del 2020. 

✓ Miembro de la Nómina de Árbitros de la Cámara de Comercio de Huancayo 
hasta el 31/12/2020. 

✓ Miembro de la Nómina de Árbitros de la Cámara de Comercio y Producción de 

Cajamarca hasta la actualidad. 

✓ Profesional Certificado del OEC por el OECE (antes OSCE). 

✓ Especialista en Contrataciones del Estado certificado por la Pontifica 

Universidad Católica del Perú y el OSCE (ahora OECE). 

✓ Especialista en Arbitraje en Contrataciones del Estado certificado por la 

Pontifica Universidad Católica del Perú y el OSCE (ahora OECE). 

✓ Diplomado de Especialización por Módulos Específicos en Contrataciones del 

Estado certificado por el Ministerio de Economía y Finanzas y el OSCE (ahora 

OECE). 

✓ Especialista en Arbitraje en Obras Públicas por el Centro de Arbitraje Nacional 

e Internacional de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

✓ Diplomado de Especialización en la Nueva Ley de Contrataciones Públicas N° 

32069 y su Reglamento – ESPRO PERÚ. 

✓ Diplomado de especialización en Gerencia y Finanzas Públicas por la 

Universidad ESAN y el Programa GFP Sub Nacional de la Cooperación Suiza 

(Enero – Agosto 2018). 

GRADOS, HONORES Y TITULOS ACADÉMICOS 

http://cearlatinoamericano.pe/cear/arbitros/
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✓ Especialización en PERU COMPRAS – ESPRO PERÚ – Febrero 2025. 

✓ Especialización en SEACE 3.0 – ESPRO PERÚ – Enero 2025. 

✓ Especialización en Arbitraje con el Estado – CONCILIUM XXI. 

✓ Especialización en Arbitraje Societario – CONCILIUM XXI. 

✓ Especialización en Arbitraje de Inversión – CONCILIUM XXI. 

✓ Especialización en Arbitraje Comercial Internacional – CONCILIUM XXI. 

✓ Especialización en Arbitraje Deportivo – CONCILIUM XXI. 

✓ Curso de especialización sobre Desarrollo de Proyectos de Mejora en la 

Gestión y Finanzas Públicas en Gobiernos Sub Nacionales (Universidad ESAN 

en convenio con el Programa GFP Subnacional de la Cooperación Suiza – 

SECO). 

✓ Curso de especialización sobre Gestión de las Asociaciones Públicas Privadas 
y otras Modalidades de la Inversión Privada en Infraestructura y otros Servicios 
Públicos (Escuela Nacional de Administración Pública – SERVIR y 
PROINVERSIÓN). 

✓ Curso de especialización sobre Gestión de Inversiones Mediante la Modalidad 
de Obras por Impuestos (Escuela Nacional de Administración Pública – 
SERVIR). 

✓ Curso de especialización sobre Introducción a las Contrataciones del Estado 
(Escuela Nacional de Administración Pública – SERVIR). 

✓ Curso de especialización en Contrataciones Públicas en el Marco de Normas 
Nacionales e Internacionales (Universidad César Vallejo). 

✓ Diplomado de especialización en Obras por Impuestos (Universidad 

Continental - 2023) 

✓ Diplomados de especialización en Asociaciones Público Privada, Obras por 
Impuestos; Cooperación Técnica Nacional e Internacional por ICEL - Centro 

de Desarrollo Profesional de la ciudad de Lima (2018 – 2019). 

✓ Diplomado de Especialización en Arbitraje Nacional e Internacional por la 

Universidad Antonio Guillermo Urrelo. 

✓ Especialista en Gestión Estratégica en las Contrataciones del Estado 

certificado por CENCAEP – OSCE. 

✓ Diplomado de Promoción de la Inversión Privada UNT (Setiembre - 2018) 

✓ Diplomado de especialización en Obras por Impuestos UNT (Abril - 2018) 

✓ Diplomado de Especialización en Derecho Administrativo Post- Grado UNT – 
Octubre - 2015. 

✓ Diplomado de Especialización en Contrataciones del Estado PRODELCORP - 
UNT - Diciembre – 2012. 

✓ Diplomado en Derecho Constitucional, Procesal Constitucional y DDHH - 2010. 

✓ Diplomado en Derecho Civil – Diciembre 2009. 

✓ Diplomado en Derecho Civil, Procesal Civil y Comercial – Agosto 2009. 

✓ Diplomado en Derecho Laboral – Julio 2009.  

✓ Diplomado en Función Jurisdiccional – Agosto 2005. 

 

 

• DOCENCIA UNIVERSITARIA: Docente de   diversas   materias   jurídicas en 

Universidades a nivel nacional (2003-2011). 

• MAGISTRATURA: Ejercicio de la magistratura como Juez en el Poder Judicial 

(2006-2007). 

• PROCURADURÍA: Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Cajamarca 

RESUMEN DE TRAYECTORIA PROFESIONAL ACREDITADA EN 

HOJA DE VIDA 
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(2009-2010). 

• FUNCIÓN PÚBLICA:  

✓ Gerente General Regional Adjunto del Gobierno Regional La Libertad (2019). 

✓ Gerente Regional de Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión 

Privada del GRLL (2019-2022). 

✓ Asesor de Gerencia General Regional del Gobierno Regional La Libertad 

(2015-2017). 

✓ Asesor Legal de Gerencia General del Proyecto Especial Chavimochic desde 

el mes de Setiembre - Diciembre del 2,018. 

✓ Asesor Legal de la Unidad Gerencial de Puentes e Intervenciones 

Especiales de PROVIAS NACIONAL desde el 13 de Diciembre del 2,017 

hasta el 30 de Abril del 2018). 

✓ Asesor Legal Externo de la Región Policial Norte (La Libertad, Cajamarca y 

Ancash), acreditado por el OSCE (ahora OECE) como profesional 

especializado en el periodo comprendido desde el mes de Abril del año 2,013 

hasta el mes de Octubre del    2,015. 

✓ Miembro del Concejo Consultivo de la Oficina Registral de Cajamarca de la 

Zona Registral N° II – Sede Chiclayo en el periodo 2,010 – 2011. 

• ARBITRAJE: Ejercicio de funciones arbitrales como árbitro único y/o miembro de 

Tribunales Arbitrales; así como miembro de la plana arbitral de instituciones 

arbitrales a nivel nacional (2014 a la fecha). 

• CONTRATACIONES PÚBLICAS Y CONSULTORÍA LEGAL ESPECIALIZADA: 

Ponente y Consultor legal especializado en Derecho de Contrataciones con el 

Estado (certificado por el OECE), Derecho Administrativo y Arbitraje. 

• ASESORIA Y AUDITORÍA LEGAL PÚBLICA: Asesor y Auditor Legal Externo de 

diversas entidades gubernamentales de nivel de local, regional y nacional con 

especial énfasis en Derecho de Contrataciones del Estado y Arbitraje. 

• ASESORÍA Y AUDITORÍA LEGAL PRIVADA: Asesor y Auditor Legal de diversas 

entidades privadas a nivel nacional. 

• DEFENSA LEGAL: Ejercicio de la defensa de diversas entidades públicas o 

privadas así como personas naturales en procesos arbitrales, judiciales y 

administrativos a nivel nacional. 

 

 

 
IDIOMAS EXTRANJEROS: 

• Departamento Académico de Idiomas de la U. P. “César Vallejo”. 

Ingles Post Grado – 2,015 

Ingles Técnico Jurídico II – 1,997 

Inglés Técnico - Jurídico I – 1,996 

Ingles Básico - 1,995 

 
• Centro de Idiomas de Post Grado de la Universidad Nacional de Trujillo. 

Portugués Básico - 2,011. 

 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS: 

• Centro de Informática y Sistemas de la U.P. “César Vallejo”. 

Microsoft Visual Fox Pro 1,997. 

Microsoft Excel – 1,996 

OTROS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION 
EALIZADOS 
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Microsoft Windows Word – 1,995 

 

 
CONCILIACIÓN: 

• Centro de Formación y Capacitación de Conciliadores Extrajudiciales del 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Negociación Colectiva (CEPECAN): 

✓ II Curso de Formación y Capacitación de Conciliadores Especializados en Familia 

– 2013. 

• Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación (APECC): 

✓ Curso de Formación y Capacitación de Conciliadores Extrajudiciales – 2,002. 

 
ARBITRAJE: 

• Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) – Centro de Análisis y 

Resolución de Conflictos - Consensos: 

Curso de Especialización en Arbitraje en Contrataciones con el Estado (2016). 

• Centro de Arbitraje Nacional de Internacional de la UNMSM. 

Curso de Especialización “El Arbitraje en Obra Pública (2016). 

• Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo (UPAGU). ✓ Diplomado en 

Arbitraje Nacional e Internacional (2,010). 

• Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca (CCPC). 

✓ Curso de Formación y Revalidación de Árbitros del Centro de Arbitraje de la CCPC 

(2013). 

✓ II Curso de Formación y Capacitación en Arbitraje en la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado (2,007).Ç 

 
DERECHO DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO: 

• MEF – OSCE (ahora OECE) - Curso de Contrataciones del Estado en el 

Marco de la Ley 30225 y su Reglamento Aprobado por D.S. N° 350-2015-EF: 

Certificación por Módulos específicos en Contrataciones del Estado (2016). 

• CENCAEP – OSCE (ahora OECE)- Curso de Especialización en Gestión 

Estratégica en las Contrataciones del Estado – Ley N° 30225 y D.S. 350-

2015-EF: 

Certificado como especialista en Gestión Estratégica en las Contrataciones del 

Estado – Ley N° 30225 y D.S. 350-2015-EF (2,016). 

• Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) – Centro de Análisis y 

Resolución de Conflictos - Consensos: 

Diplomado de Especialización Practica en Contrataciones del Estado (2,014). 

• Universidad Nacional de Trujillo (UNT): 

Diplomado de Especialización en Contrataciones del Estado (2,012). 

• Curso de Contrataciones del Estado en el Marco de la Ley 30225 y su 

Reglamento Aprobado por D.S. N° 350-2015-EF: 

Certificación por Módulos específicos en Contrataciones del Estado (2016). 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS – OBRAS POR IMPUESTOS Y 

COOPERACION TECNICA NACIONAL E INTERNACIONAL: 

• ICEL Centro de Desarrollo Profesional: 

Diploma “Asociaciones Público Privadas en el Perú” (Agosto 2018). 

Diploma “Las Asociaciones Público Privadas – Lineamientos para su 

implementación” (Setiembre 2018). 

Diploma “Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica Internacional” (Octubre 

2018). 

Diploma “Cooperación Técnica Internacional y Gestión de Políticas Públicas” 
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(Noviembre 2018). 

Diploma “Especialización en Obras por Impuestos” (Diciembre 2018). 

Diploma “Inversión Público Privada: Asociaciones Público Privadas y Obras por 

Impuestos” (Enero 2019). 

 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO: 

• Escuela de Post Grado – Universidad Nacional de Trujillo: 

Diplomado de Especialización en Derecho Administrativo (2,015). 

 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA: 

• Escuela de Post Grado – Universidad ESAN – GFP Cooperación Suiza: 

Diplomado en Gerencia y Finanzas Públicas (2017-2018). 

• Desarrollo de Proyectos de Mejora en la Gestión y Finanzas Públicas en 

Gobiernos Sub 

Nacionales 

Curso dictado por la Universidad ESAN en convenio con el Programa GFP 

Subnacional de la Cooperación Suiza – SECO (Agosto 2018). 

 
OTRAS RAMAS DEL DERECHO: 

• Asociación Jurídica “Vocatio Juris” 

Diplomado en Derecho Constitucional y Procesal Constitucional (2,010). 

• Instituto Derecho y Empresa. 

Diplomado en Derecho Laboral (2,009). 

• Instituto Derecho y Empresa. 

Diplomado en Derecho Civil (2,009). 

• Asociación Jurídica “Vocatio Juris” 

Diplomado en Derecho Civil, Procesal Civil y Comercial (2,009). 

• Asociación Jurídica “Vocatio Juris” Diplomado en Derecho Civil (2,009). 

• Escuela de Post – Grado de la Universidad Privada “César Vallejo” Diplomado 

en Función Jurisdiccional (2,005). 

 

 

• Liderazgo. 

• Tenaz y persistente en lograr resultados. 

• Mente abierta. 

• Pragmático y calculador. 

• Innovación y cambio constante. 

• Dinámico. 

• Temple en el trabajo a presión. 

• Capacidad persuasiva. 

• Comunicador por excelencia. 

• Amplia cultura general. 

 

 

• Calidad analítica sintética. 

• Sentido del orden. 

• Buena memoria para retener ideas. 

CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

PERFIL APTITUDINAL 
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• Razonamiento lógico deductivo. 

• Fluidez verbal y escrita. 

• Sociabilidad, responsabilidad. 

• Imaginación y dinamismo. 

• Serenidad e independencia en el juicio. 

• Sólidos principios éticos. 

 

 

EXPERIENCIAS PRE – PROFESIONALES: 

✓ Prácticas Pre – Profesionales en la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios de ESSALUD (Ex Instituto Peruano de Seguridad Social), periodo 

comprendido entre los meses de Julio de 1,998 hasta Febrero de 1,999. 

✓ Servicio Civil de Graduando (SECIGRA – DERECHO), desarrollado en el Primer 

Juzgado de Familia, la Tercera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de La 

Libertad y en el Instituto Peruano de Seguridad Social; periodo comprendido entre 

los meses de Enero a Diciembre del año 1,998. 

✓ Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Privada “César Vallejo”, Trujillo – 

Perú, (Consultorio Jurídico Interno), periodo comprendido entre los meses de Agosto 

a Diciembre de 1,997. 

✓ Asistente Jurídico de la Oficina de Servicio Tributario de la Municipalidad Provincial 

de Trujillo, periodo comprendido entre los meses de Julio a Diciembre de 1,997. 

✓ Estudio Jurídico Zegarra & Asociados Trujillo – Perú (Consultorio Jurídico Externo), 

periodo comprendido entre los meses de Enero a Julio de 1,997. 

✓ Estudio Jurídico Salazar & Asociados, Trujillo – Perú, periodo comprendido entre los 

meses de Abril a Diciembre de 1,996. 

✓ Prácticas Pre – Profesionales en la Segunda Sala Mixta de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, periodo comprendido entre los Meses de Enero a Marzo de 

los años 1,995 y 1,996. 

✓ Prácticas Pre – Profesionales en el Segundo Juzgado Penal de Cajamarca, periodo 

comprendido entre los meses de Enero a Marzo de 1,994. 

LABOR ASISTENCIAL: 

✓ Asistente de Cátedra de la Dra. Sara Chávez Gutiérrez en la Asignatura de Derecho 

Comercial en la Universidad Privada “César Vallejo” I, II y III, Trujillo Perú 2,003. 

✓ Asistente de Cátedra del Dr. Oscar Salazar Vásquez en la asignatura de Derecho 

Procesal Civil en la Universidad Privada “César Vallejo”, Trujillo – Perú 1,999. 

(Certificado en Trámite). 

✓ Asistente de Cátedra del Dr. Francisco Falcón Gómez Sánchez en la Asignatura de 

Derecho Administrativo en la Universidad Privada “César Vallejo”, Trujillo – Perú 

1,999. 

 
LOGROS PRE – PROFESIONALES: 

✓ Co – Organizador del I Seminario de Actualización en Derecho Penal y Procesal 

Penal – Universidad Privada César Vallejo, Trujillo Noviembre de 1,997. 

✓ Aprobación Unánime del examen de capacidad profesional para optar el título 

profesional de Abogado. 

✓ Presidente de la Junta Directiva de la I Promoción de Derecho de la Universidad 

Privada “César 

Vallejo”. 

✓ Ubicación dentro del Quinto Superior de la I promoción de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Privada “César Vallejo”. 

EXPERIENCIAS Y LOGROS PRE – PROFESIONALES 
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✓ Director Ejecutivo del Boletín Informativo del Centro de Estudios en Derecho 

(C.E.D.) de la Universidad Privada César Vallejo – Año de 1,996. 

✓ Director Ejecutivo del Boletín Informativo del Círculo de Estudiantes Vallejianos 

en Acción Permanente (C.E.V.A.P.) de la Universidad Privada César Vallejo – Año 

de 1,996. 
 
 

 

LOGROS PROFESIONALES 

FUNCIÓN ARBITRAL: 

1. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc (conjuntamente con el Dr. Marco Antonio 

Martínez Zamora y el Dr. Humberto Flores Arévalo) conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno a la resolución del Contrato N°004-2017-GR.CAJ-DRA, 

cuyo objeto es la contratación de servicios para el Proyecto: “Mejoramiento de los 

servicios de gestión ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del medio ambiente del Gobierno Regional de Cajamarca”- ítem 3., suscrito 

entre seguido entre el Gobierno Regional de Cajamarca y el Consorcio Recursos 

Naturales (Expediente I170-2019 - arbitraje en trámite). 

2. Árbitro único en el arbitraje Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca, encargado de la solución de conflicto 

generado entre Consorcio BCA y la Municipalidad Provincial de Hualgayoc – 

Bambamarca, en torno a la Resolución del Contrato de Obra N° 049-2017MPH- 

BCA/OEC, cuyo objeto es la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL EN LA I.E. N° 301, DISTRITO DE BAMBAMARCA, 

PROVINCIA DE HUALGAYOC-CAJAMARCA (Caso Arbitral N°010-2019-CA. 

CCPC). 

3. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc (conjuntamente con el Dr. Víctor Alberto 

Huamán Rojas y el Dr. Luis Enrique Aldea Lescano) conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno a la Resolución del contrato N°005-2017-GR.CAJ- 

PRIMERA CONVOCATORIA, suscrito entre seguido entre el Gobierno Regional de 

Cajamarca - Jannery Delisa Silva Guzmán (Expediente I153-2019 - arbitraje en 

trámite). 

4. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Paolo del Aguila 

Ruiz de Somocurcio y el Dr. Marco Antonio Mercado), el mismo que fue conformado 

para la solución de conflicto generado en torno a la NULIDAD TOTAL DE CARTA 

NOTARIAL N°004-2018-JHMA/GG.CSC Y OTROS, entre UNIDAD EJECUTORA 

DE PROGRAMAS REGIONALES PROREGION - GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA y CONSORCIO SANEAMIENTO BAMBAMARCA (Caso Arbitral 

N°004-2018-CA. CCPC). 

5. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Juan Carlos Díaz 

Sánchez y el Dr. Marco Antonio Mercado Portal) el mismo que fue conformado para 

la solución de conflicto generado en torno a la NULIDAD TOTAL DE CARTA 

NOTARIAL N°004-2018-JHMA/GG.CSC Y OTROS, entre UNIDAD EJECUTORA 

DE PROGRAMAS REGIONALES PROREGION-GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA y CONSORCIO SANEAMIENTO CUTERVO (Caso Arbitral N°005- 

2018-CA. CCPC). 

6. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Victor Alberto 

Huaman Rojas y el Dr. Juan Jashim Valdiveso Cerna) el mismo que fue conformado 

para la solución de conflicto generado en torno al CONTRATO DE EJECUION DE 

EXPERIENCIAS Y LOGROS PROFESIONALES 
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OBRA N°106-2016 entre CONSORCIO SANEAMIENTO CUTERVO y UNIDAD 

EJECUTORA PROGRAMAS REGIONALES-PROREGION (Caso Arbitral N° 008- 

2018-CA. CCPC). 

7. Árbitro Único designado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y 

Producción de 

Cajamarca para la solución de conflicto generado en torno al cumplimiento del 

Contrato para el Suministro Instalación, Funcionamiento y Pintura del Cerco 

Perimétrico con malla Olímpica suscrito entre INGENIERIA GHANSY GLOBAL 
S.A.C y NUCLEO EJECUTOR DE ALCANCE 

DEPARTAMENTAL-NED CAJAMARCA (Caso Arbitral N° 011-2018-CA. CCPC). 

8. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Víctor Alberto 

Huamán Rojas y Juan Jashim 

Valdivieso Cerna) el mismo que fue conformado para la solución de conflicto en torno 

al CONTRATO 

N°296-2016-GR.CA/PROREGION LP N°003-2016-GR.CAJ/PROREGION suscrito 

entre CONSORCIO SANEAMIENTO BAMBAMARCA y PROREGION (Caso Arbitral 

N° 012-2018CA.CCPC). 

9. Miembro del tribunal Ad-Hoc en la Cámara de Comercio de Cajamarca 

(conjuntamente con el Dr. Nilton Fernando Izquierdo Marín) el mismo que fue 

conformado para la solución en torno al cumplimiento del contrato de locación de 

servicios profesionales suscrito entre LUIS GARCIA ROJAS Y ANGEL EDUARDO 

IBAÑEZ FIGUEROA y VICTOR ALEJANDRO ARRASCUE DIAZ Y RAUL ANTONIO 

ARRASCUE PEREZ. 

10. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y Producción de Lambayeque (conjuntamente con la Dra. Fabiola Paulet 

Monteagudo y Dra. Elsa Violeta 

Rojas Arana) el mismo que fue conformado para la solución de conflicto de intereses 

generado entre MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES y CONSORCIO SAN 

ISIDRO (Caso Arbitral N° 0162018-CA/CCPL). 

11. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje del OSCE 

(conjuntamente con el Dr. Alberto J. Montezuma Chirinos y el Dr. Jimmy Roddy Pisfil 

Chafloque), el mismo que fue conformado para la solución del conflicto de intereses 

generado entre el Consorcio Belén y la Municipalidad Provincial de Cajamarca (caso 

arbitral S-035-2015/&SNA-OSCE). 

12. Miembro del tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Marco Espinoza 

Rimachi, estando pendiente la designación del Presidente del Tribunal) el mismo 

que fue conformado para la solución de conflicto de intereses generado entre 

ORLANDO BELIS ASESORES CONSULTORES & SERVICIOS GENERALES 

E.I.R.L y MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS (Caso Arbitral en N° 

0152015-CA/CCPC). 

13. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional del Centro de Arbitraje del OSCE 

(conjuntamente con el Dr. Marco Antonio Mercado Portal y el Dr. Ramiro Rivera 

Reyes quien fue reemplazado por el Dr. Jimmy Pisfil Chafloque), el mismo que fue 

conformado para la solución del conflicto de intereses generado entre el Consorcio 

Santa Barbara y el Gobierno Regional de Cajamarca (caso arbitral EXP. I578-2017). 

14. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. José Luis Vilela Proaño) conformado 

para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato N° 004- 

2014-CC-ANCASH1/PRO, suscrito entre el Comité de Compras Ancash 1 del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el Consorcio 

Hasper (arbitraje en trámite). 
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15. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. José Luis Vilela Proaño) conformado 

para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato N° 005- 

2014-CC-ANCASH1/PRO, suscrito entre el Comité de Compras Ancash 1 del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el Consorcio 

Hasper (arbitraje en trámite). 

16. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. Christian Guzmán Napurí) 

conformado para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del 

Contrato N° 003-2014-CC-ANCASH2/PRO, suscrito entre el Comité de Compras 

Ancash 2 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el 

Consorcio Hasper (arbitraje en trámite). 

17. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. Christian Guzmán Napurí) 

conformado para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del 

Contrato N° 004-2014-CC-ANCASH2/PRO, suscrito entre el Comité de Compras 

Ancash 2 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el 

Consorcio Hasper (arbitraje en trámite). 

18. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. Chistian Dondero Cassano) 

conformado para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del 

Contrato N° 004-2014-CC-ANCASH2/PRO, suscrito entre el Comité de Compras 

Ancash 2 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el 

Consorcio Hasper (arbitraje en trámite). 

19. Miembro del Tribunal Arbitral Ad-Hoc con sede en la ciudad de Lima (conjuntamente 

con la Dra. Fabiola Paulet Monteagudo y el Dr. Chistian Dondero Cassano) 

conformado para la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del 

Contrato N° 007-2014-CC-ANCASH2/PRO, suscrito entre el Comité de Compras 

Ancash 2 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS) y el 

Consorcio Hasper (arbitraje en trámite). 

20. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lima (conjuntamente con el Dr. Álvaro Silva Rudat y 

Gustavo Adolfo de Vinatea Bellatín) conformado para la solución del Conflicto 

generado en torno a la ejecución del Contrato N° 001-2016-OSCE (Imposición de 

Penalidades y otros), suscrito entre el Órgano Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE) y la Corporación Empresarial C&Z (Caso Arbitral N° 0158-2016- 

CCL). 

21. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lima (conjuntamente con el Dr. Ricardo Gandolfo 

Cortéz y la Dra. Rosa Bueno de Lercari) conformado para la solución del Conflicto 

generado en torno a la ejecución del Contrato N° 001-2016 - OSCE (Resolución de 

Contrato y otros), suscrito entre el Órgano Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE) y la Corporación Empresarial C&Z (Caso Arbitral N° 0076-2016- 

CCL). 

22. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de 

Conciliación y Arbitraje del OSCE (conjuntamente con el Dr. Luis Enrique Ames 

Peralta y el Dr. Jhonny Raúl Ángeles Rojas) conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato de Obra a suma alzada para 

la ejecución de la Obra “Creación e Implementación de los Servicios Policiales en la 

PNP Comisaría Monserrate y el Cortijo del distrito de Trujillo, provincia de Trujillo – 

La Libertad (Resolución de Contrato y otros), suscrito entre la Municipalidad 

Provincial de Trujillo y el Consorcio Monserrate (Exp. I475-2017). 

23. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de 



Página 12 de 23 
 

Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio y Producción de La 

Libertad (conjuntamente con la Dra. Anabell Ruby García Olivera y el Dr. Jorge 

Ismael Diaz Diaz) conformado para la solución del Conflicto generado en torno a la 

ejecución del Contrato (Resolución de Contrato y otros), suscrito entre la Asociación 

Civil Fondo Social Alto Chicama y el consultor Elmer Renato Medina Segundo 

(Expediente N° 128-064-2014-ARB-CCAE-CCPLL). 

24. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lambayeque (conjuntamente con la Dra. Liliana 

Carolina Cabrera Moncada y el Dr. Gerardo Guerrero Franco) conformado para la 

solución del Conflicto generado entre la municipalidad Distrital de Chirinos (San 

Ignacio – Cajamarca) y el Consorcio Cruce Lambayeque sobre Resolución del 

Contrato de Ejecución de Obra N° 006-2013-MDCH/A (Caso Arbitral N° 017-2015- 

CCA/CCPL). 

25. Miembro del Tribunal Arbitral Institucional llevado a cabo en el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Universidad Santo Toribio de Mogrovejo - Chiclayo 

(conjuntamente con el Dr. Jimmy Roddy Pisfil Chafloque y el Dr. Gino Paúl Silva 

Laos) conformado para la solución del Conflicto generado entre la municipalidad 

Distrital de Santa Rosa (Chiclayo - Lambayeque) y la empresa Santa Apolonia 

Consultores y Ejecutores E.I.R.L., sobre Resolución del Contrato de Obra N° 001- 

2015-MDSR (Caso Arbitral N° 002-2016-CCA/USAT). 

26. Miembro del Tribunal Arbitral institucional con sede en el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Oswaldo Hudskopf 

Exebio y el Dr. Víctor Alberto Huamán Rojas), conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato de Ejecución de Obra N° 

003-2014-AL-FSM para la elaboración del expediente técnico y ejecución de la obra 

“Mejoramiento del Servicio de Energía Eléctrica Convencional del P.S.E. 

Michiquillay, distrito de La Encañada – Cajamarca – Cajamarca”, suscrito entre el 

Fondo Social Michiquillay y Consorcio A & J (caso 002-2016-CA.CCPC). 

27. Miembro del Tribunal Arbitral institucional con sede en el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Jimmy Pisfil 

Chafloque y el Dr. Víctor Alberto Huamán Rojas), conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato de Venta de Agregados de 

fecha 18/09/12, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Chancay Baños y 

Construcción y Administración S.A. 

28. Miembro del Tribunal Arbitral institucional con sede en el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Marco Antonio 

Mercado Portal y el Dr. Víctor Alberto Huamán Rojas), conformado para la solución 

del Conflicto generado en torno al Contrato cuyo objeto fue la ejecución de la obra 

“CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE UN MODULO TERMAL LÚDICO EN 
EL COMPLEJO TURÍSTICO DE LOS BAÑOS DEL INCA DISTRITO DE BAÑOS 

DEL INCA – CAJAMARCA – CAJAMARCA”, suscrito entre la Municipalidad Distrital 

de Baños del Inca y Consorcio Lúdico Baños del Inca. 

29. Presidente del Tribunal Arbitral institucional con sede en el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cajamarca (conjuntamente con el Dr. Juan Carlos Díaz 

Sánchez y el Dr. Víctor Alberto Huamán Rojas), conformado para la solución del 

Conflicto generado en torno al Contrato de Ejecución de Obra por Contrata ADS Nº 

13-2014-MDBI/CEPAD cuyo objeto es el “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO INICIAL EN LA I.E. Nº 182-COLCAPAMPA-DISTRITO DE LOS 

BAÑOS DEL INCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA”, suscrito entre la Municipalidad 

Distrital de Baños del Inca y Empresa de Transportes Luicho E.I.R.L.. 

30. Presidente del Tribunal Arbitral institucional con sede en el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cajamarca (conformado conjuntamente con el Dr. Luis 

Aníbal Sánchez Zúñiga y el Dr. Marco Antonio Mercado Portal), encargado de la 
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solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del Contrato para la ejecución 

de la Obra “Creación de Local Comunal Multiusos en el Caserío Pachaní, distrito de 

Asunción, Cajamarca, Cajamarca”, suscrito entre la Municipalidad Distrital de 

Asunción y la Empresa J&JOV S.A.C. (arbitraje en trámite). 

31. Árbitro Único designado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Cajamarca para de la solución del Conflicto generado en torno a la ejecución del 

Contrato de Obra: “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la 

Localidad de Changomarca – Distrito de Querocoto – Chota – Cajamarca”, suscrito 

entre Constructora BETANIA RILU S.R.L y el Fondo Social La GranjaFSLG (arbitraje 

en trámite). 

32. Árbitro Único designado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Cajamarca para de la solución del Conflicto generado en torno a la Prescripción 

Adquisitiva de Propiedad de Lote de Terreno seguido por Miriam Mirtha Arroyo 

Cobián en contra de Elías Cusquisiban Tucto y otro (arbitraje laudado). 

33. Árbitro Único designado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Cajamarca para de la solución del Conflicto generado en torno a la Prescripción 

Adquisitiva de Propiedad de Lote de Terreno seguido por Miriam Mirtha Arroyo 

Cobián en contra de José Leonardo Sangay Quito y otro (arbitraje laudado). 

 
PONENTE – CAPACITADOR - ORGANIZADOR: 

1. Ponente Capacitador en el módulo sobre RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LAS 

CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTROS ASPECTOS en el Diplomado de Alta 

Especialización en Contrataciones del Estado organizado por la Escuela de 

Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo y el Instituto Latinoamericano de 

Especialización Profesional (Noviembre del 2,017). 

2. Ponente Capacitador en el módulo sobre OBRAS Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL en el Diplomado de Alta Especialización en Contrataciones del 

Estado organizado por la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo 

y el Instituto Latinoamericano de Especialización Profesional (Octubre del 2,017). 
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3. Organizador de la Conferencia denominada “Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual” Ley 27942, Corte Superior de Justicia de Cajamarca, Abril del 

2,007. 

4. Expositor: Seminario “Nueva Legislación de los Gobiernos Locales y su Aplicación” 

Universidad César Vallejo y Municipalidad Provincial de Trujillo, Trujillo, Septiembre 

del 2,004. 

5. Co-organizador: “I Seminario de actualización en Derecho Penal y Procesal Penal” 

Universidad César Vallejo, Trujillo, Noviembre del 1,997. 

 
DOCENCIA UNIVERSITARIA: 

1. Docente del curso de Derecho Civil VII (Derecho de Sucesiones) del IX Ciclo de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Alas Peruanas 

– Filial Cajamarca – Semestres 20111C. 

2. Docente del curso de Derecho Municipal y Regional del VI Ciclo de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Alas Peruanas – Filial 

Cajamarca – Semestres 2011-1C. 

3. Docente del curso de Derecho Civil IV (Derecho de Obligaciones) del VI Ciclo de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Alas Peruanas 

– Filial Cajamarca – Semestres 2010-2B y 2011-1C. 

4. Docente del curso de Derecho Comercial I (Sociedades) del V Ciclo de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Alas Peruanas – Filial 

Cajamarca – Semestres 2010-2B y 2011-01. 

5. Docente del curso de Derecho Procesal Constitucional del V Ciclo de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Alas Peruanas – Filial 

Cajamarca – Semestres 2010-IB. 

6. Docente del curso de Derecho Civil y Penal del IV Ciclo de la Facultad de Ciencias 

Empresariales de la Universidad Privada Alas Peruanas – Filial Cajamarca – 

Semestres 2010-IB y 2010 – 2B. 

7. Docente de la Asignatura de Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en 

el XII Ciclo de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial 

Cajamarca – Semestres 2.004 –II, 2007 – I y 2007 – II, 2008-0 y 2008-I. 

8. Docente de la Asignatura de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos, 

en el XI Ciclo de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial 

Cajamarca – Semestres 2007 – I , 2007 – II, 2008 – 0 y 2008- I. 

9. Docente de la Asignatura de Derecho Civil (Derecho de Familia), en el VIII Ciclo de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca – 

Semestres 2007 – I y 2007 – II. 

10. Docente de la Asignatura de Derecho Civil (Derecho de Familia), en el VIII Ciclo de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca – 

Semestres 2007 – I y 2007 – II. 

11. Docente de la Asignatura de Derecho Civil (Derecho de Sucesiones), en el IX Ciclo 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca 

– Semestres 2.006 –I, 2006-II, 2007- 

II. 

12. Docente de la Asignatura de Derecho Mercantil III (Títulos Valores), en el VII Ciclo 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca 

– Semestre 2.007 –I. 

13. Docente de la Asignatura de Derecho Procesal Civil II, en el VI Ciclo de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca – Semestre 

2.006 –I. 
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14. Docente de la Asignatura de Derecho Procesal Civil I, en el V Ciclo de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Privada San Pedro – Filial Cajamarca – Semestre 

2.006 -I. 

15. Docente de las Asignaturas de Bases Romanistas del Derecho Civil y Redacción y 

Argumentación Jurídica, en la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San 

Pedro – Filial Cajamarca – Semestre 2,003-II. 

 
LOGROS FUNCIONALES: 

1. Asesor Legal de Gerencia General del Proyecto Especial Chao, Virú y Chicama 

– Proyecto Chavimochic desde el mes de Setiembre - Diciembre del 2,018. 

2. Asesor Legal de la Unidad Gerencial de Puentes e Intervenciones Especiales 

de PROVIAS NACIONAL desde el 13 de Diciembre del 2,017 hasta el 30 de Abril 

del 2018). 

3. Asesor Legal de Gerencia General y Alta Dirección del Gobierno Regional La 

Libertad, acreditado por el OSCE (ahora OECE) como profesional especializado 

en el periodo comprendido desde Octubre del año 2,015 hasta el 30 de 

Noviembre del 2,017. 

4. Asesor Legal Externo de la Región Policial Norte (La Libertad, Cajamarca y 

Ancash), acreditado por el OSCE (ahora OECE) como profesional especializado 

en el periodo comprendido desde el mes de Abril del año 2,013 hasta el mes de 

Octubre del 2,015. 

5. Miembro del Concejo Consultivo de la Oficina Registral de Cajamarca de la 

Zona Registral N° II – Sede Chiclayo en el periodo 2,010 – 2011. 

6. Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Cajamarca desde el mes 

de Octubre del 2,009 hasta el 31 de Diciembre del 2,010. 

7. Juez del Cuarto Juzgado de Paz Letrado (Juzgado de Comisaría) de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, desde el mes de Octubre del año 2,006 

hasta el mes de Mayo del año 2,007. 

 
LOGROS EMPRESARIALES: 

1. Socio Fundador de la Empresa CONGEJAM S.R.L. Cajamarca Perú, Agosto del 

2,012. 

2. Socio Fundador de la Empresa CONGECAX S.R.L. Cajamarca Perú, Septiembre del 

2,008. 

3. Socio Fundador del Estudio Jurídico “Arroyo Mestanza & Asociados” Asesores 

Consultores (ejam asesores consultores S.R.L.) Cajamarca y Trujillo –Perú, Julio del 

2,005. 

4. Campeón del XX Mundialito de Fulbito Cajamarquino con el Estudio Jurídico “Arroyo 

Mestanza & Asociados” Asesores Consultores S.R.L. Cajamarca, Septiembre del 

2,003. 

 
RECONOCIMIENTOS SOCIALES Y FUNCIONALES: 

1. Felicitaciones por optimo desempeño funcional como Procurador Público de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca desde el mes de Octubre del 2,009 hasta el 

31 de Diciembre del 2,010. 

2. Felicitaciones por aporte académico en exposiciones sobre la Contratación 

Administrativa de Servicios brindadas por la Municipalidad Distrital de Magdalena - 

Junio del 2,009. 

3. Mentor de la IV Promoción de Derecho (2008-I); Promoción “Dr. Raúl Ernesto Arroyo 
Mestanza” de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada 
San Pedro – Filial Cajamarca. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

ASESORÍA Y AUDITORIA LEGAL: 

1. Asesor Legal de Gerencia General del Proyecto Especial Chao, Virú y Chicama – 

Proyecto Chavimochic (Setiembre – Diciembre del 2,018). 

2. Asesor Legal de la Unidad Gerencial de Puentes de PROVIAS NACIONAL desde el 

13 de Diciembre del 2,017 hasta el mes de 15 de Junio del 2018. 

3. Asesor Legal de Gerencia General del Gobierno Regional La Libertad desde el 29 

de Octubre del año 2,015 hasta el 30 de Noviembre del 2,017. 

4. Asesor Legal Externo de la Región Policial Norte (Ancash, Cajamarca y La Libertad) 

desde el mes de Abril del año 2,013 hasta el 28 de Octubre del año 2,015. 

5. Asesor de Procesos Arbitrales sobre temas relacionados con Contrataciones del 

Estado de diversas instituciones públicas y privadas desde el mes de Enero del año 

2,003 hasta la fecha. 

6. Asesor Legal externo de la Sociedad Agrícola de Interés Social “José Carlos 

Mariategui” Ltda. Nº 16 (Cajamarca y Trujillo – Perú), desde el mes de Enero del año 

2,001 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde el mes de Agosto del 2,013 hasta 

el mes de Julio del año 2015. 

7. Asesor y Auditor Legal de la Empresa EJECUTORES DE OBRAS M y A 

CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L., desde el mes de Junio del año 2,015 hasta la fecha 

(Cajamarca – Perú). 

8. Asesor y Auditor Legal de la Empresa JH INGENIEROS CONSULTORES S.R.L., 

desde el mes de Junio del año 2,015 hasta la fecha (Cajamarca – Perú). 

9. Asesor y Auditor Legal de la Empresa JH INGENIEROS CONSULTORES Y 

EJECUTORES DE OBRAS M y A CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., desde el 

mes de Junio del año 2,015 hasta la fecha (Lima – Perú). 

10. Asesor y Auditor Legal de la EMPRESA FENIX CONTRATISTAS GENERALES 

S.A.C., desde el mes de Agosto del año 2,014 hasta la fecha (La Libertad – Perú). 

11. Asesor y Auditor Legal del Ingeniero Contratista y Consultor Álvaro Gustavo Amaya 

Álvarez, desde el mes de Julio del año 2,013 hasta la fecha (La Libertad – Perú). 

12. Asesor y Auditor Legal de la Empresa PROSERCON PACÍFICO SRL, desde el mes 

de Julio del año 2,013 hasta la fecha (Amazonas – Perú). 

13. Asesor y Auditor Legal de la Empresa Constructora ECC EIRL, desde el mes de 

Julio del año 2,009 hasta la fecha (Amazonas – Perú). 

14. Asesor y Auditor Legal de la Empresa LCF DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS SAC 

desde el mes de Agosto del 2,014 hasta la fecha (La Libertad – Perú). 

15. Asesor y Auditor Legal de la Empresa CONSTRUCTORA ALPAMO S.A.C. desde el 

mes de Agosto del 2011 hasta la fecha. 

16. Asesor y Auditor Legal de la Empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y TURISMO 

EL GAVILAN S.R.L.; desde el mes de Agosto del 2,009 hasta el mes de Octubre 

del 2,009 y desde el mes de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

17. Asesor y Auditor Legal de la Empresa SANTA LUCIA S.A.C. desde el mes de Agosto 

del presente año hasta el mes de Octubre del 2,009. 

18. Asesor y Auditor Legal de la Empresa CONTRATISTAS MISERICORDIA S.A.C. 

desde el mes de Agosto del 2009 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde el mes 

de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

19. Asesor y Auditor Legal de la Empresa PROJECT CONSTRUCTION SAC desde el 

mes de Mayo del 2,008 hasta el mes de Diciembre  del 2,01. 
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20. Asesor y Auditor Legal de la Empresa HCB CONTRATISTAS GENERALES SRL 

desde el mes de Enero del 2,009 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde Enero 

del 2,011 hasta la fecha. 

21. Asesor y Auditor Legal de la Empresa G & C SALUD Y AMBIENTE S.A. desde el 

mes de Agosto del 2008 año hasta el mes de Octubre del 2,009. 

22. Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Cajamarca desde el mes de 

Octubre del 2,009 hasta el mes de Diciembre del año 2,010. 

23. Asesor y Auditor Legal Externo de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones del Gobierno Regional de Cajamarca desde el mes Agosto del año 

2008 año hasta el mes de Octubre del 2,009. 

24. Asesor y Auditor Legal del Programa Televisivo “PRIMER PLANO” emitido por Canal 

7 TV NORTE de lunes a viernes a las 8:00 PM, desde el mes de Junio del año 2,008 

hasta el mes de Octubre del 2,009. 

25. Asesor y Auditor Legal de la Compañía Nor Andina de Telecomunicaciones S.A. TV 

NORTE, desde el mes de Junio del año 2,008 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

26. Asesor Legal externo de la Municipalidad Distrital de Jesus (Cajamarca – Perú) 

desde el mes de Agosto del año 2,008 hasta el mes de Marzo del 2,009. 

27. Asesor Legal externo de la Municipalidad Distrital de Magdalena (Cajamarca – Perú) 

desde el mes de Abril del año 2,008 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

28. Asesor y Auditor Legal del Movimiento Político FUERZA SOCIAL, desde el mes de 

Abril del 2,008 hasta el mes de Julio del mismo año. 

29. Juez del Cuarto Juzgado de Paz Letrado (Juzgado de Comisaría) de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, desde el mes de Octubre del año 2,006 hasta el 

mes de Mayo del año 2,007. 

30. Asesor Legal externo de la Empresa SEGENOR S.R.L. desde el mes de Enero del 

año 2,006 hasta el mes de Octubre del 2,009 (Certificado en trámite). 

31. Asesor Legal externo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y 

Estímulo (CAFAE) del Gobierno Regional de Cajamarca, desde el mes de Agosto 

del año 2,005 hasta el mes de Diciembre del año 2,006. 

32. Asesor Legal externo de la Empresa WJC CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L. 

desde el mes de Julio del año 2,005 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde el 

mes de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

33. Asesor Legal externo de la Empresa NJC SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. desde 

el mes de Agosto del año 2,000 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde el mes 

de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

34. Asesor Legal externo de la Empresa INGENIEROS PROMOTORES S.A.C desde el 

mes de Noviembre del año 2,004 hasta el mes de Octubre del 2,009 y desde el mes 

de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

35. Asesor Legal externo de la Empresa IC INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

E.I.R.L. desde el mes de Noviembre del año 2,006 hasta el mes de Octubre del 

2,009. 

36. Asesor Legal externo de la Empresa C & H CONSTRUCTORES E.I.R.L. desde el 

mes de Noviembre del año 2,005 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

37. Asesor Legal externo de la Empresa LEXCON S.R.L. desde el mes de Junio del año 

2,006 hasta el mes de Octubre del 2,009 (Certificado en trámite). 

38. Asesor Legal Externo de la Oficina de Gestión de Proyectos de la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca desde el mes de Septiembre del año 2,003 hasta el mes 

de Julio del 2,004. 

39. Asesor Legal externo de la Municipalidad Distrital de La Encañada (Cajamarca – 

Perú) desde el mes de Enero del año 2,003 hasta el mes de Octubre del año 2,006. 

40. Asesor Legal de las Comisiones Especiales de Contrataciones y Adquisiciones de 

la Municipalidad Distrital de La Encañada desde el mes de Enero del 2,003 hasta el 
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mes de Diciembre del 2,005. 

41. Asesor Legal Externo de la Oficina de Asesoría Legal de la Defensoría Municipal del 

Niño y del Adolescente de la Municipalidad Distrital de La Encañada desde el mes 

de Enero del 2,003 hasta el mes de Julio del 2,005. 

42. Asesor Legal de la Oficina de Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de La 

Encañada desde el mes de Enero del 2,003 hasta el mes de Julio del 2,004. 

43. Asesor Legal externo de la Empresa Constructora Consorcio Cajamarca II S.A en el 

mes de Noviembre del año 2,002 (Certificado en trámite). 

44. Asesor Legal externo de la Empresa Constructora Malaga & Hnos. S.A. desde el 

mes de Noviembre del año 2,002 hasta el mes de Octubre del 2,009 (Certificado en 

trámite). 

45. Asesor Legal externo de la Oficina de Proyección Rural de la Empresa Minera Sipán 

desde el mes de Mayo del 2,001 hasta el mes de Octubre del 2,009 (Certificado en 

trámite) y desde el mes de Enero del 2,011 hasta la fecha. 

46. Asesor Legal externo de la Asociación de Comerciantes del Mercado San Sebastián 

(Cajamarca – Perú) desde el mes de Setiembre del año 2,001 hasta el año 2,003. 

47. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa Proyecto Universal S.A.C. (Filiales de 

Trujillo y Cajamarca – Perú), desde el mes de Octubre del año 2,000 hasta el mes 

de Octubre del 2,009. 

48. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa ANDYEXPORT S.A. (Filiales de 

Trujillo y Cajamarca – Perú), desde el mes de Octubre del año 2,000 hasta el mes 

de Octubre del 2,009. 

49. Asesor Legal externo de la Asociación de Vivienda del Colegio de Ingenieros del 

Perú IV Consejo Departamental La Libertad (AVICIP IV), desde el mes de setiembre 

del año 2,000 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

50. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa Publicitaria Cassana´s & Asociados 

S.R.Ltda. (Cajamarca – Perú) desde el mes de Mayo del año 2,000 hasta el mes de 

Octubre del 2,009. 

51. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa Molinera San Francisco S.A. (Trujillo 

– Perú) desde el mes de Abril del año 2,000 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

52. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa DEMACOSE E.I.R.Ltda. (Trujillo – 

Perú) desde el mes de Abril del año 2,000 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

53. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa OLF S.A. (Cajamarca – Perú) desde 

el mes de Abril del año 2,000 hasta el mes de Octubre del 2,009. 

54. Asesor y Auditor Legal externo de la Empresa IC – Infante & CIA Contratistas 

Generales E.I.R.L. (Cajamarca – Perú) desde el mes de Abril del año 2,000 hasta el 

mes de Octubre del 2,009. 

55. Asesor Legal Externo de la Municipalidad Distrital de Llacanora (Cajamarca – Perú) 

desde el mes de Abril del año 2,000 hasta el mes de Diciembre del 2,002. 

56. Ejecutor coactivo externo del Seguro Social de Salud ESSALUD – La Libertad 

(Trujillo – Perú) desde el mes de Junio de 1,999 hasta Julio del 2,000. 

57. Estudio Jurídico “Palacios & Asociados” S.C.R.Ltda., Trujillo – Perú, Enero a Marzo 

del 2,000. 

58. Estudio Jurídico “Castañeda & Coronel “Consultores Asociados, Trujillo – Perú, 

Setiembre a Diciembre de 1,999. 

 

 

1. Participante en el II Congreso Internacional de Arbitraje y JPRD – Centro de Arbitraje 

y JPRD de la Cámara de Comercio de Cajamarca – Marzo 2025. 

2. Diploma de especialización en la NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES 

CURSOS – TALLERES - SEMINARIOS DE CAPACITACIÓN 
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PÚBLICAS N° 32069 Y SU REGLAMENTO organizado por la Escuela de 

Especialización y Formación Profesional – ESPRO (Febrero 2025). 

3. Curso de especialización en PERÚ COMPRAS organizado por la Escuela de 

Especialización y Formación Profesional – ESPRO (Febrero 2025). 

4. Curso de especialización en SEACE – 3.0 organizado por la Escuela de 

Especialización y Formación Profesional – ESPRO (Enero 2025). 

5. Curso en “Asociaciones Públicas y Privadas APPs y Proyectos en Activos”, 

organizado por la Corporación Técnica Peruano Colombiana para el Desarrollo 

Profesional y Empresarial S.A.C. – PRODELCORP (Octubre a Noviembre 2022) 

6. Curso “Gestión de Inversiones mediante la modalidad de Obras por Impuestos”, 

organizado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Septiembre a Octubre 2022) 

7. Curso de Actualización en “Ética y Anticorrupción basado en la Norma ISO 37001 

Gestión Antisoborno en la Gestión Pública”, organizado por la Corporación Técnica 

Peruano Colombiana para el Desarrollo Profesional y Empresarial S.A.C. – 

PRODELCORP (Diciembre a Enero 2022) 

8. Seminario “Nuevo Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. 344- 

2018-EF, dictado por el Centro de Capacitación y Especialización Profesional – 

CENCAEP (Enero 2019) 

9. Seminario “Derecho Administrativo y Gestión Pública”, organizado por el Colegio de 

Abogados de La Libertad (Enero 2019). 

10. III Congreso de Contratación Pública y Arbitraje, organizado por la Corte de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Huancayo (Diciembre del 2018). 

11. Curso Desarrollo de Proyectos de Mejora en la Gestión y Finanzas Públicas en 

Gobiernos Sub Nacionales, dictado por la Universidad ESAN en convenio con el 

Programa GFP Subnacional de la Cooperación Suiza – SECO (Agosto 2018). 

12. Curso “Requerimientos para Bienes y Servicios” organizado por el OSCE (Enero 

2017). 

13. X Congreso Internacional de Arbitraje organizado por la Pontificia Universidad 

Católica del Perú (Octubre 2016). 

14. Curso “Métodos de Contrataciones 3B” organizado por el OSCE (Octubre 2016). 

15. Curso “Métodos de Contrataciones 3A” organizado por el OSCE (Setiembre 2016). 

16. Curso “Actuaciones Preparatorias” organizado por el OSCE (Agosto 2016). 

17. Curso “Planificación y Gestión para Resultados” organizado por el OSCE (Junio 

2016). 

18. Seminario Taller “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

30057 – Ley del Servicio Civil” organizado por la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil (Agosto 2016). 

19. Curso de Especialización en Gestión Estratégica en las Contrataciones del Estado 

– Ley N° 30225 y D.S. N° 350-2015-EF”, organizado por CENCAEP y el OSCE 

(Junio 2016). 

20. Curso de Especialización “El Arbitraje en Obra Pública”, organizado por el Centro de 

Arbitraje de la UNMSM (Mayo 2016). 

21. Curso de Especialización en Arbitraje en Contrataciones con el Estado, organizado 

por la Pontificia Universidad Católica del Perú (Enero 2016). 

22. Taller “Cómo elaborar requerimientos de bienes, servicios en general y 

consultorías”, organizado por el OSCE (Noviembre 2015). 

23. Diplomado de Especialización Practica en Contrataciones del Estado, dictado por la 

PUCP (2,014). 

24. Curso de “Formación y Revalidación de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio y Producción de Cajamarca”, organizado por la CCPC (Diciembre 
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2013). 

25. Diplomado de “Especialización en Contrataciones del Estado”, organizado por la 

Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional de Trujillo, (Trujillo Diciembre del 

2,012). 

26. “I Jornada de Derecho Procesal Civil”, organizado por la Universidad Privada César 

Vallejo, (Trujillo Julio del 2,011). 

27. Diplomado en Derecho Constitucional, Procesal Constitucional y Derechos 

Humanos, organizado por la Universidad Nacional de Trujillo (Julio del 2,010). 

28. Diplomado en “Arbitraje Nacional e Internacional” organizado por la Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo (Cajamarca Octubre del 2,010). 

29. Conferencia Magistral y Mesa Redonda sobre el Código Procesal Constitucional, 

Trujillo Junio del 2,010. 

30. Seminario el Nuevo Proceso Penal y Litigación Oral, organizado por la Universidad 

Alas Peruanas, Lima Junio del 2,010. 

31. “Diplomado y Estudios de Especialización en Derecho Civil”, organizado por el 

Instituto Derecho y Empresa y el Colegio de Abogados de Cajamarca”, Cajamarca, 

Octubre a Diciembre del 2,009. 

32. “Diplomado en Derecho Laboral”, organizado por el Instituto Derecho y Empresa y 

el Colegio de Abogados de Cajamarca”, Cajamarca, Junio - Julio del 2,009. 

33. “Estudios de Especialización en Derecho Laboral”, organizado por el Instituto 

Derecho y Empresa y el Colegio de Abogados de Cajamarca”, Cajamarca, Julio del 

2,009. 

34. “Diplomado en Derecho Civil, Procesal Civil y Comercial”, organizado por la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Trujillo y Vocatio Juris, Trujillo, Abril a 

Agosto del 2,009. 

35. “Diplomado en Derecho de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, organizado 

por Verbum Sapiens, Trujillo, Abril a Agosto del 2,009. 

36. “I Congreso Nacional de Derecho Procesal”, Vocatio Juris, Trujillo, Junio del 2,009. 

37. “Seminario Nacional sobre Derecho Penal y Procesal Penal”, Vocatio Juris, Trujillo, 

Abril del 2,009. 

38. “IV Congreso Nacional de Ciencias Penales”, CEPAP, Trujillo Noviembre del 2,008. 

39. “IV Jornada Nacional de Derecho Civil”, Colegio de Abogados de La Libertad, 

Trujillo, Noviembre del 2,008. 

40. “Primer Congreso Nacional de Actualización Jurídica”, Vocatio Juris, Colegio de 

Abogados de la Libertad, Universidad Privada Antenor Orrego, Trujillo Septiembre 

del 2,008. 

41. “Charlas académicas organizadas por la Sala Especializada Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca”, Septiembre a Diciembre del 2,008. 

42. Congreso “La Reforma Procesal Penal en el Perú”, Colegio de Abogados de 

Cajamarca, Septiembre del 2,007. 

43. Seminario “Procedimiento de Reclamo del Servicio Público de Electricidad”, 

Organizado por Osinergmin, Cajamarca, Septiembre del 2,007. 

44. II Curso de Formación y Capacitación en Arbitraje 2007, “El Arbitraje en la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, Cámara de Comercio y Producción de 

Cajamarca, Agosto del 2,007. 

45. Organizador de la Conferencia denominada “Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual” Ley 27942, Corte Superior de Justicia de Cajamarca, Abril 

del 2,007. 

46. Seminario de Gestión Pública “Nueva Gestión Presupuestaria, Logística, Plan Anual 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el SIAF”, INECAP, 

Cajamarca Noviembre del 2,005. 
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47. I Congreso Binacional de Derecho Penal y Criminología Argentina – Perú, 

Universidad Nacional de Cajamarca, Cajamarca Septiembre del 2,005. 

48. Jornada Nacional de Derecho Público y Privado, Universidad Privada San Pedro – 

Filial Cajamarca, Julio del 2,005. 

49. Expositor: Seminario “Nueva Legislación de los Gobiernos Locales y su Aplicación” 

Universidad César Vallejo y Municipalidad Provincial de Trujillo, Trujillo, Septiembre 

del 2,004. 

50. “Curso de Control de Gestión de Gobiernos Locales” Contraloría General de la 

República – Escuela Nacional de Control, Cajamarca, Agosto del 2,004. 

51. “Primera Jornada sobre el Nuevo Código Procesal Penal”, Universidad Nacional de 

Cajamarca, Cajamarca, Agosto del 2,004. 

52. Primera Jornada Preparatoria del V Congreso Nacional de Derecho Registral 

“Modernidad, Registro y Economía”, Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos, Trujillo, Abril del 2,004. 

53. “Fórum Internacional de Derecho Constitucional – Análisis Jurídico Caso: Cerro 

Quilish” Universidad Nacional de Cajamarca – Cajamarca, Setiembre del 2,003. 

54. I Jornada Internacional de Derecho – “El Derecho y la Justicia en el Mundo 

Globalizado”, Universidad Privada San Pedro – Cajamarca, Setiembre del 2,003. 

55. II Convención Hispanoamericana de Derecho “Las Reformas del Derecho en el 

Nuevo Milenio”, Universidad Privada San Pedro – Cajamarca, Julio del 2,002. 

56. Primer Seminario Regional de Derecho Procedimental y Procesal Administrativo, 

Universidad Nacional de Trujillo, Asociación Civil Académica Génesis – Trujillo, 

Marzo del 2,002. 

57. VI Congreso Nacional de Derecho Penal y Procesal Penal, Universidad Nacional de 

Cajamarca – Noviembre del 2,001. 

58. Seminario “Temas de Derecho Civil, Penal y Procesal”, Ius Et Veritas. Pontificia 

Universidad Católica del Perú. Trujillo – Abril del 2,001. 

59. “IV Congreso Nacional de Derecho Penal y Procesal Penal”, Universidad Privada 

César Vallejo” – Julio de 1,999. 

60. Congreso Nacional “Reformas del Código Civil y Código de Comercio”, Comisión de 

Reforma de Códigos del Congreso de la República del Perú – Mayo de 1,999. 

61. Curso de Actualización Jurídica, Universidad Nacional de Trujillo – Mayo de 1,999. 

62. II Curso Internacional “Justicia Constitucional, Tutela Judicial y Derechos 

Fundamentales”; Programa de Doctorado y Maestría de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Ramón Llull de Barcelona; Instituto Europeo de Derecho, Universidad 

Nacional de Trujillo; Universidad César Vallejo - Julio de 1,998. 

63. Fórum Internacional “Problemas Contemporáneos del Derecho Constitucional”. 

Universidad de Santiago de Compostela (Departamento de Dereito Publico e Teoría 

do Estado), Universidad Privada César Vallejo – Universidad Nacional de Trujillo – 

Noviembre de 1,996. 

64. “IV Convención Nacional Académica de Derecho”. Universidad Nacional de Trujillo 

– Noviembre del 1,995. 

65. “Fórum de Derecho Penal – Parte General”. Universidad Nacional de Trujillo – 

Agosto de 1,995. 

66. II Panel Fórum de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Universidad Nacional 

de Trujillo – Julio de 1,994. 

67. Fórum “Análisis de la Constitución Vigente”. Universidad Nacional de Trujillo – Junio 

de 1,994. 
 

 

VENTAJAS COMPARATIVAS 
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✓ Uso de herramientas informáticas de última generación. 

✓ Participación permanente en cursos y talleres de actualización jurídica. 

✓ Participación en eventos profesionales. 

✓ Conocimiento del idioma inglés. 

✓ Expositor de temas legales. 

✓ Destacada formación profesional. 

 

 

✓ Especialización forense en Derecho Civil, Empresarial, Comercial, Laboral 

Administrativo, Penal y Procesal. 

✓ Capacitación constante en eventos específicos en la especialidad de Derecho Civil, 

Registral, Empresarial, Comercial, Laboral, Administrativo, Penal y Procesal. ✓ 

Disponibilidad Inmediata. 

 

 
 

➢ GENERAL PNP CÉSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS – EX MINISTRO DEL 

INTERIOR – EX JEFE DE LA REGIÓN POLICIAL NORTE. 

Teléfono Celular: 997587934 – 993540071. 

➢ DRA. FABIOLA PAULET MONTEAGUDO – EX DIRECTORA DEL CENTRO DE 

ARBITRAJE DEL OSCE, ACTUAL DIRECTORA DEL CENTRO DE ARBITRAJE 

“ARBITRALIS” EN LA CIUDAD DE LIMA, DIRECTORA DEL CENTRO DE 

ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE HUANCAYO Y ARBITRO 

RECONOCIDA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
Teléfono Celular: 996774580. 

➢ INGENIERO MANUEL FELIPE LLEMPEN CORONEL – EX GOBERNADOR DEL 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD Y FUNDADOR DE HOSPITALES 

PRIMAVERA EN EL NORTE DEL PERÚ – EX GERENTE GENERAL DEL 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD. 

Teléfono Celular: 998786776. 

➢ MARCO AURELIO LA TORRE SÁNCHEZ EX - ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CAJAMARCA. 
Teléfono Celular: 976585002. 

➢ DR. CARLOS EDUARDO MATOS IZQUIERDO EX GERENTE GENERAL 

ADJUNTO Y EX GERENTE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL 

CHAVIMOCHIC. 
Teléfono Celular 949661120 – 987379109. 

➢ DR. WILLIAM RAPHAEL LEON HUERTAS GERENTE GENERAL ADJUNTO DEL 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD Y EX REPRESENTANTE DE LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE TRUJILLO. 

Teléfono Celular: 965382276. 

➢ WILLIAM RUIZ LEYVA, EX GERENTE DE LA UNIDAD GERENCIAL DE PUENTES 

Y OPERACIONES ESPECIALES DE PROVIAS NACIONAL, EX GERENTE 

MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA Y ACTUAL 

DIRECTOR REGIONAL DE VIVIENDA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA. 
Teléfono Celular: 947945055. 

➢ DR. MARCO ANTONIO MARTINEZ ZAMORA – EX MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

DEL CONSUCODE (OSCE) – ACTUAL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL MILITAR 

POLICIAL Y ARBITRO RECONOCIDO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 

REFERENCIAS 

APTITUDES ESPECÍFICAS 
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Teléfono Celular: 999981112. 

➢ DR. EDUARDO PACHECO YEPEZ. EX PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA 

LABORAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD. Teléfono: 

(044) 222726 – 223690 – 208284. 

➢ DR. LUIS A. RUIZ VIGO. EX - PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE CAJAMARCA. 

Teléfono: (076) 362337 

➢ DRA. ESPERANZA LEON DEZA DE MALCA. FISCAL SUPERIOR D E C A N A  

DEL MINISTERIO PÚBLICO CAJAMARCA. 

Teléfono: (076) 362696. 

➢ DR. JUAN M. ALBAN RIVAS. PRESIDENTE DE LA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAJAMARCA. Teléfono: (076) 9635066 

➢ DR. WILBY CACERES PINEDO, ASESOR LEGAL INTERNO DE LA EMPRESA 

MINERA YANACOCHA S.R.L. 

Teléfono: (076) – 9892004. 

➢ DR. RÁUL VALERA ZEVALLOS, ASESOR LEGAL INTERNO DE LA EMPRESA 

MINERA YANACOCHA S.R.L. 

Teléfono: (076) – 9637315. 

➢ DR. NICOLAS CARRANZA TOLEDO, ASESOR LEGAL INTERNO DE LAS 

EMPRESAS SOLEXPORT 

S.A.C. Y PROYECTOS UNIVERSAL S.A.C. (Lima – Perú) 

Teléfono: (01) 2241160 

➢ DR. ENRIQUE SALVADOR ALARCÓN MELLY, ADMINISTRADOR DE ESSALUD – 

GERENCIA DEPARTAMENTAL LA LIBERTAD: HOSPITAL ALBRECHT. 

Teléfono: (044) 291729 – 9658899 

➢ LIC. OSCAR JOSEPH LOHRER MADER, EX – GERENTE DE LA EMPRESA 

TRANSNACIONAL ZUBLIN CHILE S.A. Y GERENTE DE LA EMPRESA OLF S.A. 

Telefax: (076) 368026. 

 

 
Trujillo, Junio de 2025. 

 
 
 

................................................................. 
RAUL ERNESTO ARROYO MESTANZA 

D.N.I. 26717566 
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N° 008495 
 

Verifica la validez de tu 

certificado, aquí  

 
 

 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

 

El suscrito, el señor Abogado YVO ERICK ERNESTO HORA ORDINOLA, 
Decano del Colegio de Abogados de La Libertad; 
 

C   E   R   T   I    F   I   C   A: 
 
 Que, el señor Abogado RAUL ERNESTO ARROYO 
MESTANZA, Miembro ordinario activo de la Orden, se encuentra inscrito 
desde el VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL , en la actualidad 
tiene el Registro Número DOS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE. 
 
 Según razón de Tesorería, conforme a las                                                                                                            
normas estatutarias, a la fecha se encuentra HABILITADO PARA EJERCER 
LA  PROFESIÓN  DE  ABOGADO. 
 
 El presente Certificado tiene validez hasta FEBRERO 
DEL AÑO 2026, a partir de la fecha. 
 
 Se expide el presente a petición del interesado, para los 
fines que estime conveniente. 

  
Trujillo, 14 de Noviembre de 2024. 

 
 

 
 
 

 
 

   
 

 
 
 
 

Yvo Hora Ordinola 
DECANO 
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ESPRO PERÚESPRO PERÚ
ESCUELA DE ESPECIALIZACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Por su destacada participación, de acuerdo a los Lineamentos de la capacitación para el
Sector Público, autorizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº141-2016-SERVIR-PE,

que aprueba las Normas para la Gestión del proceso de Capacitación en las Entidades

DIPLOMA
DE RECONOCIMIENTO A:

POR HABER PARTICIPADO EN EL DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN:

Públicas, desarrollado del 04 de Noviembre del 2024 al 05 de Febrero del 2025, con
una duración de 224 horas académicas.

ANGHIELO J. ARBI PARDAVE
GERENTE GENERAL

ESPRO PERÚESPRO PERÚ

❝NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Nº 32069 Y SU REGLAMENTO❞❝NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Nº 32069 Y SU REGLAMENTO❞

Arroyo Mestanza, Raúl ErnestoArroyo Mestanza, Raúl Ernesto

Lima, 11 de Febrero del 2025



Válida la autenticidad del Código QR

COMPETENCIAS DE ESTUDIOCOMPETENCIAS DE ESTUDIO

DR. JORGE E. CESPEDES RAMIREZ

TEMARIO NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Nº 32069 Y SU REGLAMENTO:

I.- MARCO NORMATIVO DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (2025)

• Principales instituciones de las Contrataciones del Estado. 
• Aplicación normativa.
• Exclusión normativa.
• Contrataciones directas.
• Contrataciones de emergencia.
• Procedimientos competitivos.
• Procedimientos de selección no competitivos.
• Impedimentos.
• Procedimientos de selección.
• Formas de solución de conflictos en el procedimiento de selección.
• El Tribunal de Contrataciones del Estado.
• La Apelación.
• Formas de solución de controversias de conflicto durante el procedimiento de
selección y ejecución contractual.

II.- EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

• El PAC.
• El Requerimiento.
• Principales funcionarios encargados de las Contrataciones del Estado.
• Funcionarios a cargo del procedimiento de selección.
• El Procedimiento de Selección.
• Licitación Pública.
• Concurso Público.
• Derivaciones de la licitación pública y el concurso público.
• Contratación de Consultores Individuales.
• Comparación de Precios.
• La Subasta inversa electrónica.
• La Contratación Directa.

III.- ACTUACIONES PREPARATORIAS:

• Intervinientes en las compras públicas.
• La Dependencia especializada en compra pública.
• Contrataciones directas.
• Impedimentos.
• Procedimientos de selección.
• Formas de solución de conflictos en el procedimiento de selección.
• El Tribunal de Contrataciones del Estado.
• La Apelación.
• Formas de solución de conflicto.

IV.- LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

• La obligatoriedad en la firma del contrato.
• Excepciones en la suscripción del contrato.
• Plazo para la entrega de documentos.
• Efectos de la negativa de suscripción contractual.
• Las garantías.
• La aplicación de penalidades.
• Los adicionales y reducciones.
• La ejecución del contrato de consultoría de Obra.
• La ejecución del contrato de Obra.
• La Resolución contractual.
• Forma de Solución de Conflictos.
• La cancelación.
• La nulidad precontractual.
• La nulidad contractual.
• La resolución del contrato.
• Causales de resolución contractual.
• Procedimiento de resolución contractual.
• Los contratos estandarizados.
• Las cláusulas obligatorias contractuales. 

V.- FORMAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL PERÚ.

• Formas de Resolución de conflicto.
• La junta de Resolución de disputas.
• La conciliación.
• El arbitraje institucional
• Los centros de administración de arbitraje.
• Taller de Resolución de conflictos.

VI.- EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN EL REGLAMENTO

• Los compradores Públicos.
• La autoridad administrativa, principales funciones.
• El área usuaria.
• El área técnica estratégica.
• El área de abastecimiento y de dependencia encargada de las Contrataciones.
• El oficial de compra, los jurados, el comité.
• Principales Procedimientos de selección.
• El concurso Público y la licitación Pública.

VII.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN EL
REGLAMENTO

• El recurso de apelación.
• Requisitos de admisibilidad.
• El procedimiento ante la entidad.
• El procedimiento ante el tribunal de contrataciones.
• La resolución final.
• El procedimiento contencioso-administrativo. 

VIII.- EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA EN EL REGLAMENTO

• Inicio de la ejecución de obra. 
• El residente de obra y el supervisor de obra.
• El cuaderno de obra.
• Suspensión del inicio de ejecución de obra.
• La ampliación de plazo, 
• Los adicionales del contrato de obra.
• El comité de recepción de la obra.
• La resolución de liquidación de obra.

NUESTROS PONENTES:NUESTROS PONENTES:

LIBRO:013
Código:00331



Arroyo Mestanza, Raúl ErnestoArroyo Mestanza, Raúl Ernesto

Por su destacada participación, de acuerdo a los Lineamentos de la capacitación para el
Sector Público, autorizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº141-2016-SERVIR-PE,

que aprueba las Normas para la Gestión del proceso de Capacitación en las Entidades
Públicas, desarrollado del 13 de Enero del 2025 al 15 de Febrero del 2025, con

una duración de 120 horas académicas.

DE RECONOCIMIENTO A:

ESPRO PERÚESPRO PERÚ
ESCUELA DE ESPECIALIZACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Lima, 19 de Febrero del 2025

❝PERÚ COMPRAS❞❝PERÚ COMPRAS❞

ANGHIELO J. ARBI PARDAVE
GERENTE GENERAL

ESPRO PERÚESPRO PERÚ

CERTIFICADO

POR HABER PARTICIPADO EN EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN:



NUESTROS PONENTES:NUESTROS PONENTES:

Válida la autenticidad del Código QR

COMPETENCIAS DE ESTUDIOCOMPETENCIAS DE ESTUDIO

TEMARIO PERÚ COMPRAS:

I.- CENTRAL DE COMPRAS PERÚ COMPRAS:

  • Las fichas técnicas.
  • Documentos complementarios.
  • Las fichas productos.
  • Las fichas de homologación.
  • Plataforma de la subasta inversa electrónica.
  • La reglamentación del catálogo electrónico.
  • El procedimiento de acuerdo marco.
  • Determinación de las reglas estándar para la contratación electrónica.
  • El procedimiento de acceso a la plataforma digital.
  • El procedimiento de inscripción en el acuerdo marco. 

II.- EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO DEL ACUERDO MARCO:

  • Concepto.
  • Obligatoriedad.
  • Excepciones al acuerdo marco.
  • El procedimiento del acuerdo marco.
  • La oferta, la proforma, la aceptación.
  • El rechazo de ofertas del proveedor.
  • La compra regular y la gran compra, la compra agregada.
  • Las reglas específicas del catálogo electrónico del acuerdo marco.

III.- EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO DEL ACUERDO MARCO (II):

  • La selección de los proveedores.
  • La ejecución contractual.
  • La resolución parcial, la resolución total.
  • La nulidad de la orden de compra.
  • La entrega, la conformidad y el pago.
  • Medios de solución de conflictos.

VI.- LAS COMPRAS CORPORATIVAS:

  • Obligatoriedad.
  • Actuaciones preparatorias.
  • Elección del comité de selección las bases estándar del procedimiento.
  • Las entidades conformantes de las compras corporativas.
  • La central de compras Perú compras.
  • Las etapas del procedimiento de selección.
  • El encargo, la compra agregada, la gran compra, facultades de Perú Compras.

V.- LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA:

  • Marco normativo.
  • Las fichas técnicas.
  • Fichas de homologación.
  • Determinación de los requerimientos técnicos mínimos de la entidad.
  • El registro, la oferta, la admisión de la oferta.
  • El procedimiento de lances.
  • La calificación del postor
  • El reglamento de la subasta inversa electrónica.
  • La apelación, la ejecución contractual. 
 

DR. JORGE E. CESPEDES RAMIREZ

LIBRO:0102
Código:00164



Por su destacada participación, de acuerdo a los Lineamentos de la capacitación para el
Sector Público, autorizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº141-2016-SERVIR-PE,

que aprueba las Normas para la Gestión del proceso de Capacitación en las Entidades
Públicas, desarrollado del 03 de Enero del 2025 al 25 de Enero del 2025, con

una duración de 120 horas académicas.

DE RECONOCIMIENTO A:

ESPRO PERÚESPRO PERÚ
ESCUELA DE ESPECIALIZACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

ANGHIELO J. ARBI PARDAVE
GERENTE GENERAL

ESPRO PERÚESPRO PERÚ

Lima, 31 de Enero del 2025

❝SEACE - 3.0❞❝SEACE - 3.0❞

CERTIFICADO

POR HABER PARTICIPADO EN EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN:

Arroyo Mestanza, Raúl ErnestoArroyo Mestanza, Raúl Ernesto



TEMARIO SEACE 3.0:

I: MARCO TEÓRICO:

   • SEACE: Definición, Normativa, Objetivos, Importancia; Obligatoriedad de registro de
información; Enfoque y secuencia de Módulos; Tipos de usuario
   • Certificado SEACE: Definición, Importancia
   • Portal Público del SEACE: Accesos directos, Avisos, manuales, videos tutoriales, Buscador de
listado de bienes comunes, Estadísticas, Buscador del Plan Anual de Contrataciones del
Estado, Buscador de procedimientos
 de selección, Buscador de Oportunidades de negocio
   • Plan Anual de Contrataciones: Definición; Características y finalidades; Elaboración.
   • Actividad: Registro de información en el archivo Excel del PAC
   • Comité de Selección y OEC; Definición; Características
   • Procedimientos de Selección: Definición

II: PORTAL WEB

  • Módulo de Actos Preparatorios – Entidad: Registro de Expediente de contratación; Registro
de Conductor de procedimiento; Registro del Cronograma; Registro de las Bases.
  • Módulo de Selección- Entidad:
 Publicación de la convocatoria; Registro de consultas y observaciones; Registro de bases
integradas; Registro de ofertas económicas; Registro de la calificación y evaluación y
evaluación de ofertas; Registro del otorgamiento de la buena pro.
  • Módulo de Selección- Proveedor: Registro de participación.
  • Mejora de precios (Electrónica) – Proveedor: Explicación de la funcionalidad de mejora de
precios electrónica; Realizar mejora de precios electrónica;
 Deshacer mejora de precios electrónica
  • Módulo de Actos Preparatorios: Registro de Expediente de contratación; Registro de
Conductor del procedimiento; Registro de Cronograma; Registro de las Bases
  • Módulo de Selección – Entidad: Publicación de la convocatoria; Registro de consultas y
observaciones; Registro de bases integradas; Registro de ofertas
 ofertas económicas; Registro de la calificación y evaluación y evaluación de ofertas; Registro
del otorgamiento de la buena pro
  • Módulo de Selección- Proveedor: Registro de participación

III: PORTAL WEB

Buscador de procedimiento de contratación.
Revisión de oportunidades de negocio

IV: SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

Características.
Explicación de la Etapa de mejora de precios (Electrónica)

CASO PRÁCTICO: CONVOCATORIA DE UNA ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA.

• ING. Edwin W. Huapaya Herencia

NUESTROS PONENTES:

Válida la autenticidad del Código QR

LIBRO:0102

COMPETENCIAS DE ESTUDIOCOMPETENCIAS DE ESTUDIO

Código:00126



 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CÓDIGO: EPGUCL.23.OBR.V.26717566 

  



 

RESUMEN ACADÉMICO 
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ARROYO MESTANZA, RAUL ERNESTO

Por haber aprobado el CURSO ESPECIALIZADO en CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL
MARCO DE NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES, realizado del 27 de marzo 2023 al 15

de mayo 2023, con una duración de 21 horas.

Lima, 12 de Junio de 2023

 

.

N° 2023-000658    

Firmado digitalmente por: KARINA FLOR
CARDENAS RUIZ
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y hora: 16.06.2023 17:26:17



 
 

                   CÓDIGO: 7000080593
                   ALUMNO: ARROYO MESTANZA, RAUL ERNESTO

   

        CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES Duración: 21 horas

                    Consta en el registro de certificados de UCV+
                    N° 2023-000658



ha aprobado el curso:

La Escuela Nacional de Administración Pública
certifica que:

DIRECTORA
ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

GESTIÓN DE INVERSIONES MEDIANTE LA MODALIDAD DE OBRAS POR IMPUESTOS

desarrollado bajo la modalidad de enseñanza remota los días 26, 28 de septiembre, 17, 19, 24 y 26 de octubre de 2022,
con una duración de veinticuatro (24) horas académicas.



GESTIÓN DE INVERSIONES MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
OBRAS POR IMPUESTOS 

N° de Registro

Nota final

Escuela Nacional de Administración Pública

Esta es una copia de constancia electrónica archivada por SERVIR, aplicando lo dispuesto en Art. 25 del DS. 70-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser constatadas 
a través de la dirección web: http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb ingresando el código de verificación que aparece en la parte inferior derecha del presente documento. Toda versión impresa deberá ser verificada según lo indicado.

Aprendizajes logrados

 

La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
(creada por Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

Comprender el marco conceptual y normativo del mecanismo y los alcances generales del Sistema Invierte.pe articulado a la 
ejecución de inversiones mediante la modalidad de obras por impuestos.
Aplicar los procedimientos para identificar y priorizar inversiones desde el sector público que puedan ser ejecutados mediante la 
modalidad de obras por impuestos, así como los procedimientos para el desarrollo y priorización de inversiones propuestos por el 
sector privado que contribuyan al cierre de brechas de infraestructura y servicios públicos.
Aplicar los procedimientos para organizar todas las acciones para la obtención del informe previo de la Contraloría General de 
la República y la implementación de sus recomendaciones, así como todas las acciones que permitan llevar a cabo el proceso 
de selección de la empresa privada financista y de la entidad privada supervisora.
Conocer las etapas y el procedimiento de los procesos de selección de la empresa privada financista y la entidad privada 
supervisora, así como el perfeccionamiento del convenio de inversión/contrato hasta la suscripción respectiva del mismo. 
Reconocer las diversas actividades y/o modificaciones que se pueden presentar en la fase de ejecución de las inversiones 
mediante la modalidad de obras por impuestos. 
Distinguir los procedimientos a desarrollar para la oportuna emisión de los CIPRL o CIPGN y conocer los mecanismos de solución 
de controversias, causales de la resolución del convenio y tomar conocimiento de las responsabilidades por incumplimiento de 
la entidad pública. 



CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
Conste por la presente que:

participó en la Conferencia:

Web: www.enap.edu.pe    -    Av. Cuba 699, Jesús María, Lima-Perú / Teléfono: (511) 2063370    -    Correo electrónico: escuela@servir.gob.pe
La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (creada por 

Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

DIRECTORA DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Esta es una copia de constancia electrónica archivada por SERVIR, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del DS.70-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del DS 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser constatadas a través de la dirección web: 

http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb ingresando el código de verificación que aparece en la parte inferior derecha del presente 
documento. Toda versión impresa deberá ser verificada según lo indicado.

desarrollada el día 25 de agosto de 2021, con una duración de 
dos (2) horas académicas.

CICLO DE CONFERENCIAS - MACRORREGIÓN NORTE: 
“GESTIÓN PÚBLICA Y CONTRATACIONES EN EL ESTADO”

del

“Introducción a las contrataciones en el Estado”
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CONSTANCIA DE REGISTRO DE ÁRBITROS  
 

 

Por el presente, el Centro de Arbitraje y Junta de Resolución de Disputas de la 

Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca, en virtud de las facultades que 

le otorgan sus normativas internas, certifica que el abogado: 

RAÚL ERNESTO ARROYO MESTANZA 

se encuentra debidamente inscrito y en condición vigente en el Registro de 

Árbitros de esta institución, a la fecha de emisión de la presente constancia. 

Se extiende la presente a solicitud del interesado, para los fines que estime 

convenientes. 

 

 

Cajamarca, 09 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

Abg. Silvia V. Alayza Gaona 

Secretaria General Centro de Arbitraje y 

JPRD CCyPC 



 

                                                                                                                                                              
 
 
 

Por una Solución Pronta y Eficaz 
Av. Giráldez Nº 634 – Huancayo – Perú 

 (064) 231432 – Fax: (064) 211226 

 968880627  RPM: #968880627 
                                                                                                                              jtorres@camarahuancayo.org.pe 

                                                                                                                                                                                        www.camarahuancayo.org.pe 

                                                                                                                                         
 

 

CCH 

 

Presidencia 

 

Gerencia 

 

 
Corte de Arbitraje 

 
 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

 

El Secretario General de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Huancayo, deja constancia que el abogado: 

 

RAÚL ARROYO MESTANZA 

 

Se encuentra registrado en el Registro de Árbitros de la Corte de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Huancayo (CCH).  

El presente registro tiene vigencia desde el 12 de febrero de 2018 hasta el 31 

de diciembre de 2020. 

  

Huancayo, 12 de febrero de 2018. 

 

 
 
 

Jessica Navarro Palomino 
Secretaria General  

Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Huancayo 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS

  04/10/2018 07:23 PM

IMPORTANTE

  A00569

  10267175662

  DNI - 26717566

  ARBITRO ÚNICO O PRESIDENTE DE TRIBUNAL ARBITRAL.

  12/11/2017 03:51 PM

  VIGENTE

  12/11/2017 03:51 PM

  - ESPECIALIDAD EN CONTRATACIONES CON EL ESTADO
  - ESPECIALIDAD EN DERECHO ADMINISTRATIVO
  - ESPECIALIDAD EN ARBITRAJE EN CONTRATACIONES CON EL ESTADO

 FECHA INSCRIPCIÓN

  DOCUMENTO

  FECHA ESTADO

  ACREDITACIONES

  MODALIDAD

  ESTADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

  NRO RUC

  NÚMERO DE REGISTRO

 Esta información se encuentra vigente a la fecha de impresión de la Constancia.

  FECHA IMPRESIÓN

  APELLIDOS

  NOMBRES

DATOS PERSONALES

DATOS DE REGISTRO

  ARROYO MESTANZA

  RAUL ERNESTO

  IDENTIDAD

Sede Central: Av. Gregorio Escobedo cdra. 7 s/n Jesus Maria - Lima 11, Perú

Copyright © 2015 Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Todos los derechos reservados
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Trujillo, 27 de Diciembre de 2022 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° -2022-GRLL-GOB 
 

 
VISTO: 

 
La Resolución Ejecutiva Regional N° 717-2020-GRLL-

GOB, de fecha 07 de agosto del 2020, la Carta N° 02-2022-GRLL-GGR-GRCTPIP-RAM, 
de fecha 22 de diciembre del 2022, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional del visto, 

se designó al Abog. Raúl Ernesto Arroyo Mestanza, en el cargo de Gerente Regional de 
Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada, en condición de funcionario 
de confianza;  

 
Que, con Carta N° 02-2022-GRLL-GGR-GRCTPIP-RAM, 

el Abog. Raúl Ernesto Arroyo Mestanza, presenta su renuncia irrevocable al cargo de 
Gerente Regional de Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada;  

 
Que, es prerrogativa del Titular de la entidad, de 

acuerdo a lo previsto en el inciso c) del artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, designar y cesar a los funcionarios de confianza; 

 
Que, estando a lo señalado en los considerandos 

precedentes el Titular de la entidad ha decidido aceptar la renuncia presentada por el 
Abog. Raúl Ernesto Arroyo Mestanza, al cargo de confianza de Gerente Regional de 
Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada, encargando, a su vez, la 
referida Gerencia a la Sub Gerente de Promoción de la Inversión Privada, en adición a 
sus funciones, hasta la designación del titular del cargo;  

 
Estando a los vistos de la Gerencia General Regional,  

Secretaría General y de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 

del Abog. Raúl Ernesto Arroyo Mestanza, al cargo de Gerente Regional de 
Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional La 
Libertad, agradeciéndole los servicios prestados a la institución. 

 
Artículo 2°.- Encargar, a partir de la fecha, las 

funciones propias del cargo de Gerente Regional de Cooperación Técnica y Promoción 
de la Inversión Privada a la Sub Gerencia de Promoción de la Inversión Privada, en 
adición a sus funciones, hasta la designación del titular del cargo. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DONKQPC

Firmado digitalmente por FALCON
GOMEZ SANCHEZ Francisco Jose
FAU 20440374248 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.12.2022 10:50:27 -05:00

Firmado digitalmente por AGREDA
LLAURY Erick Jhon FAU
20440374248 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.12.2022 13:01:55 -05:00

Firmado digitalmente por RUIZ
DIAZ Luis Rogger FAU
20440374248 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.12.2022 13:12:33 -05:00

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 001041-2022-GRLL-GOB

Trujillo, 28 de Diciembre del 2022

Firmado digitalmente por LLEMPEN
CORONEL Manuel Felipe FAU
20440374248 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.12.2022 20:37:40 -05:00



 

Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución a la parte 
interesada, Gerencia General Regional, Órgano de Control Institucional, Sub Gerencias 
de Gestión Patrimonial, Recursos Humanos y Tesorería, y a todos los demás órganos y 
unidades orgánicas que correspondan, del Gobierno Regional La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
MANUEL FELIPE LLEMPEN CORONEL 

GOBERNACION REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DONKQPC
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PROJECT

CONSTRUCTION SAC

RUC: 205140239L4

El Gerente General de la Empresa: PROJECT CONSTRUCTION SAC

Que, el Abogado RAÚL ERNESTO ARROYO MESTANZA, con Reg.

C.A.L.L. No 2357, prestó servicios de Asesoría y Auditoría Legal lntegral

Externa en materia de Contrataciones del Estado a nivel de procesos de

selección, ejecución contractual y solución de conflictos (conciliación y/o

arbitraje), con especial énfasis en los contratos suscritos por nuestra

representada cuyo objeto es la ejecución de obras y prestación de

servicios relacionados con infraestructura vial (puentes y carreteras),

desde el 05 de Mayo del año 2,008 hasta el 31 de D¡ciembre del año

2,Ott, mostrando puntualidad, responsabilidad y eficiencia en los

servicios encomendados,.

Se expide el presente documento, a solicitud del interesado para

los fines pertinentes.

Lima, 03 de Enero del año 2012.

PR

Calle Ricardo Angu¡o t{o 834 Urb' Corpac ' San Is¡dro - Lima Tel t (OL) 677 - 2429

PROCONSER

CERTIFICA:
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	NombreAlumno: RAUL ERNESTO ARROYO MESTANZA
	Codigo: 2022-375668
	Nota: 19


